
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

MMG
Código: F-ITA-G-08 Versión: 03

Diecisiete de mayo de dos mil veintidós

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2022-00090

En el proceso Ordinario Laboral de ÚNICA instancia promovido por BRITNEY

ROSE LEÓN FUENTES en contra de MULTIENLACE S.A.S., Se advierte que la

notificación a la demandada se realizó el día 2 de mayo del presente al correo

electrónico juridica@grupokonecta.com, entendiéndose con ello una efectiva y

debida notificación.

Así las cosas, acorde a la nueva disposición que integra al sistema judicial los

medios tecnológicos, se entiende debidamente integrada la Litis, por lo que se

procede a fijar fecha de audiencia para llevar a cabo la audiencia de

CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE

Y JUZGAMIENTO del artículo 72 del CPTSS el día CUATRO (04) DE OCTUBRE

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA

(9:30 A.M.), momento hasta el cual, la demandada cuenta para dar respuesta a

la demanda por tratarse de un proceso de ÚNICA instancia que se rige por lo que

regula el artículo 70 del CPTSS.

Valga precisar que la mencionada diligencia se efectuará según las directrices

actuales del Decreto Legislativo 806 de 2020 de manera virtual, por lo que, se

REQUIERE a los apoderados de las partes para que con una antelación de 7

días previos a la celebración de la citada audiencia, suministren los correos

electrónicos y números de contacto al e-

mail j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de garantizar el acceso a la

diligencia.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 078

hoy 18 de mayo de 2022 a las 8 a.m.
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